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DIPUTACION PROVINCIAL DE CADIZ

AREA DE FUNCION PUBLICA
FUNCION PUBLICA Y RECURSOS HUMANOS

EDICTO
 La Diputada Delegada del Área de Función Pública, mediante Decreto de 
fecha 20 de mayo de 2023, ha resuelto lo siguiente:
 “Mediante Resolución de 9 de mayo de 2011, de la Diputación Provincial 
de Cádiz, se dispuso la aprobación de la composición del órgano de selección de las 
pruebas selectivas convocadas para cubrir una plaza de Oficial/a 1ª Vídeo, puesto de 
Oficial/a Técnico/a de Vídeo en el Servicio de Video, de personal laboral fijo, incluida 
en el proceso de Consolidación de Empleo Temporal (BOP Cádiz núm. 93 de 19 de 
mayo de 2011).
 Habiéndose producido la baja como funcionarios de carrera de algunos 
de los miembros designados para integrar el citado órgano de selección, y la renuncia 
motivada de otros de los citados miembros, procede modificar la resolución indicada 
a fin de determinar la composición del indicado órgano de selección.
 En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo previsto en el artículo 
60 Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, el artículo 4 del Real 
Decreto 896/1991, de 7 de junio,y Decretos de la Presidencia de fecha 1 y 4 de julio 
de 2019, vengo en RESOLVER:
 Primero.- Modificar la Resolución de 9 de mayo de 2011 de la Diputación 
Provincial de Cádiz, por la que se dispuso la aprobación de la composición del 
órgano de selección de las pruebas selectivas convocadas para cubrir una plaza 
de Oficial/a 1ª Vídeo, puesto de Oficial/a Técnico/a de Vídeo en el Servicio de 
Video, de personal laboral fijo, incluida en el proceso de Consolidación de Empleo 
Temporal, quedando establecida la composición de dicho órgano de selección en 
los siguientes términos:

- Presidente/a:
Titular: José Rafael Pérez Lasso de la Vega
Suplente: Amaro Daniel Lorenzo Gómez

- Vocales:

Titulares: Fernando Santiago Muñoz
Juan Domínguez Acuaviva
Rafael Pablo Guerrero de la Herrán
Gonzalo Höhr de Miguel
Suplentes: Salvador Celada Pérez
África Salieto Gutiérrez
Araceli Cabrero Baena
Jose Joaquín García Reina 

- Secretario/a: 
Titular: Marta Álvarez Requejo Pérez
Suplente: África Pérez Ureba / Patricia Ruiz Jiménez

 
 Segundo.- Proponer, para su designación por el Tribunal, como colaborador 
del mismo a efectos de garantizar la debida coordinación de su actuación con la gestión 
del Área de Función Pública, y asesorar al mismo en relación con el desarrollo y 
contenido de las pruebas, a Sebastián Gómez Flores.”
 Lo que se comunica, para su conocimiento y a los efectos oportunos.
 Contra la presente resolución, que es definitiva en la vía administrativa, 
podrá interponer, potestativamente, recurso de reposición ante el mismo órgano que 
dictó el acto, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la fecha de la 
notificación, o bien, directamente, recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado 
de lo Contencioso-administrativo que corresponda de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 14 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, en el plazo de dos meses a contar desde la misma fecha. Todo ello sin 
perjuicio de cualquier otro recurso que estime procedente.
 25/05/23. La Diputada Delegada del Área de Función Pública. Fdo.: 
Encarnación Niño Rico. El  Director del Área de Función Pública. Fdo.: Mariano Viera 
Domínguez.

Nº 71.767
___________________

AREA DE FUNCION PUBLICA
FUNCION PUBLICA Y RECURSOS HUMANOS

EDICTO
 La Diputada Delegada del Área de Función Pública, mediante Decreto de 
fecha 20 de mayo de 2023, ha resuelto lo siguiente:
 “Mediante Resolución de 9 de mayo de 2011, de la Diputación Provincial 
de Cádiz, se dispuso la aprobación de la composición del órgano de selección de las 
pruebas selectivas convocadas para cubrir una plaza de Biólogo/a (puesto de Técnico/a 
de Administración Especial – Biólogo/a - en el Servicio de Medio Ambiente), de personal 
laboral fijo, incluida en el proceso de Consolidación de Empleo Temporal (BOP Cádiz 
núm. 93 de 19 de mayo de 2011).
 Habiéndose producido la baja como funcionarios de carrera de algunos 
de los miembros designados para integrar el citado órgano de selección, y la renuncia 
motivada de otros de los citados miembros, procede modificar la resolución indicada 
a fin de determinar la composición del indicado órgano de selección.
 En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo previsto en el artículo 
60 Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, el artículo 4 del Real 
Decreto 896/1991, de 7 de junio,y Decretos de la Presidencia de fecha 1 y 4 de julio 
de 2019, vengo en RESOLVER:
 Primero.- Modificar la Resolución de 9 de mayo de 2011 de la Diputación 

Provincial de Cádiz, por la que se dispuso la aprobación de la composición del órgano de 
selección de las pruebas selectivas convocadas para cubrir una plaza de Biólogo/a (puesto de 
Técnico/a de Administración Especial – Biólogo/a - en el Servicio de Medio Ambiente), de 
personal laboral fijo, incluida en el proceso de Consolidación de empleo temporal, quedando 
establecida la composición de dicho órgano de selección en los siguientes términos:

- Presidente/a:
Titular: Mª Teresa Fernández-Mota Martos 
Suplente: José Joaquín García Reina 

- Vocales:

Titulares: Francisco Javier Rodríguez Para 
Irene Ares Sainz
Rafael Luis Torres Martell 
Francisco M. Salado De la Torre 
Suplentes: José Luis Molins Marín 
Francisco Fernández-Mota Martos 
Eva María Alonso López
Inmaculada Sibón Roldán 

- Secretario/a: 
Titular: Marta Álvarez-Requejo Pérez.
Suplente: Africa Pérez Ureba / Patricia Ruiz Jimenez.

 Segundo.- Proponer, para su designación por el Tribunal, como colaborador 
del mismo a efectos de garantizar la debida coordinación de su actuación con la gestión 
del Área de Función Pública, y asesorar al mismo en relación con el desarrollo y 
contenido de las pruebas, a Alfredo Lloret Pérez.”
 Lo que se comunica, para su conocimiento y a los efectos oportunos.
 Contra la presente resolución, que es definitiva en la vía administrativa, 
podrá interponer, potestativamente, recurso de reposición ante el mismo órgano que 
dictó el acto, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la fecha de la 
notificación, o bien, directamente, recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado 
de lo Contencioso-administrativo que corresponda de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 14 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, en el plazo de dos meses a contar desde la misma fecha. Todo ello sin 
perjuicio de cualquier otro recurso que estime procedente.
 22/05/23. La Diputada Delegada del Área de Función Pública. Fdo.: 
Encarnación Niño Rico. El  Director del Área de Función Pública. Fdo.: Mariano Viera 
Domínguez.        
             Nº 71.780

___________________

AREA DE FUNCION PUBLICA
FUNCION PUBLICA Y RECURSOS HUMANOS

EDICTO
 La Diputada Delegada del Área de Función Pública, mediante Decreto de 
fecha 20 de mayo de 2023, ha resuelto lo siguiente:
 “Mediante Resolución de 9 de mayo de 2011, de la Diputación Provincial 
de Cádiz, se dispuso la aprobación de la composición del órgano de selección de 
las pruebas selectivas convocadas para cubrir una plaza de Técnico/a Superior de 
Medioambiente (puesto de Técnico/a de Administración Especial - Técnico/a Superior 
de Medioambiente - en el Servicio de Medio Ambiente), de personal laboral fijo, 
incluida en el proceso de Consolidación de Empleo Temporal (BOP Cádiz núm. 93 de 
19 de mayo de 2011).
 Habiéndose producido la baja como funcionarios de carrera de algunos 
de los miembros designados para integrar el citado órgano de selección, y la renuncia 
motivada de otros de los citados miembros, procede modificar la resolución indicada 
a fin de determinar la composición del indicado órgano de selección.
 En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo previsto en el artículo 
60 Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, el artículo 4 del Real 
Decreto 896/1991, de 7 de junio,y Decretos de la Presidencia de fecha 1 y 4 de julio 
de 2019, vengo en RESOLVER:
 Primero.- Modificar la Resolución de 9 de mayo de 2011 de la Diputación 
Provincial de Cádiz, por la que se dispuso la aprobación de la composición del órgano 
de selección de las pruebas selectivas convocadas para cubrir una plaza de Técnico/a 
Superior de Medioambiente (puesto de Técnico/a de Administración Especial - Técnico/a 
Superior de Medioambiente - en el Servicio de Medio Ambiente), de personal laboral 
fijo, incluida en el proceso de Consolidación de empleo temporal, quedando establecida 
la composición de dicho órgano de selección en los siguientes términos:

- Presidente/a:
Titular: Mª Teresa Fernández-Mota Martos 
Suplente: José Joaquín García Reina 

- Vocales:

Titulares: 

Francisco Javier Rodríguez Para 
Irene Ares Sainz
Rafael Luis Torres Martell 
Francisco M. Salado De la Torre 

Suplentes:

José Luis Molins Marín 
Francisco Fernández-Mota Martos 
Eva María Alonso López
Inmaculada Sibón Roldán 

- Secretario/a: 
Titular: Marta Álvarez-Requejo Pérez.
Suplente: Africa Pérez Ureba / Patricia Ruiz Jiménez.


